
'-A

í v ... -

y L CORREO
» 'ta m a  ü%$aaTOSAS> »©airaio© t  aa^saBABi©

:er<í 13 MONTEVIDEO MIERCOLES FEBRERO 17 DÍ^ISSO. Precio 4 vintenes
J&C-

"7“ Us/e periodico se publica diaria- 
- - i '*  j /o r  J. P. ?.n la I m pre n ta  R e - 

i j cana: en ella, y & íji  librería de la 
«r»* <Je Yiañes, se haUabn nerita. Se 

smiSn susiyipciones. a dos pesos men- 
i todo género de avisos aprecios 

tiros, debiendo entregar estos 
'as 4 de la tarde del dia anterior 

r ér su publicación ; y  los remitidos 
m .sieres publico gratis.

ALMANAQUE.
'„'irreales 17 S. — Donato.

Sol sale à las 5 h 27 rn 
«se pone á las 6 h 33 m

correosT ~
Dias en que salen de esta capital. 

F u i  '.-'5 pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes*

E S T A D Í S T I C A .

HOSPITAL.4—D í a . 1 4

l i s . M s -

2  d ía  a n t e r i o r ............. , .  . - . 7S 1G

C a r a r o n ............................... , . . . 2 1

3

H i r i e r o n ....................................... . 0

. . . • ................. , .  . . . 7 7 17

E S P O S IT O S .

Dt -jaron d e s d e  su  fu n d a c ió n  2 1 8 1 9 5

1 1 8 118

F  i->ron e s t r a i d o s .................. 2 0 1 1

E n í t e n ....................................... 8 0 77

CARCEL PUBLICA 
Dia 2.

Hs.
E  dia anterior 
Lntraron . . . 
? Ueron 
»listen A

79
)

79'

r,s.

.  PLAZA. X»
E sp ec ies  m e ta liza s ,

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
i :  americanas 2 0 á 2 l  ps.
Patacones 1050 10G0 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

En Buenos Aires 
Onzas de oro »salladas 110 a 111 ps. 
Besos fuertes de rostref. 575 p. § de pr 
?T patrios 505 id. id.

e x t M ío r
Xu A m e r ic a .

REPUBLICA ARGENTINA.
Concluyen los documentos.

Sr. presidente don Francisco 
Antonio Pinto.

Retamo Noviembre 18 de 1829.
Señor presidente:—Ha puesto 

en mis manos el sargento mayor 
comisionado D. Mateo Corbalan 
su honorable comunicación de 27 
del pasado Octubre, y me pro
pongo contestarla, sino con la es- 
tencion que deseo al menos con 
ía franqueza qud me caracteri
za. Mi contestación sera dife
rente a la respetable mediación 
de mi corresponsal, y aunque 
los críticos momentos de ver a* 
menazada la existencia y la quie
tud de mi patria, podi'an decir
me que no es dado tener por el 
momento igual sistema, a los ti
empos en que el orden y regu
larizaron es el estado habitual 
de la sociedad, y aconsejarme en 
su virtud, ser mas escrupuloso 
en la generosidad, nada hay que 
no sea subalterno a la considera
ción que me merece la aprecia
ble firma de Vd. mientras no 
comprometa el-decoro de mi 
puesto.

Yo desearía en esta parte es
tar en la feliz aptitud de defen
sor con preferencia a la de juez, 
pues que a primera vista se 
dejan sentir las ventajas de so
licitar indultos, á la de decre 
tar escarmiento. Estos son los 
sentimientos del genero huma
no, esta la historia del hombre 
individuo; mas por una fatali
dad política 6 civil, el hombre 
público tiene que estar en guer
ra continuada contra sus senti
mientos, y sus deberes, ó los de
beres que la asociación y la vin

dicta le prescriben.
¡ Sr. presidente! Si me es per

mitido sentar estos principios, 
no es en manera alguna para 
desmentir la deferencia ofreci
da en lo alto <¡e esta, á la res
petable solicitación de Vd. Es 
si, con el objeto de asegurarle 
mis muy efectivos sentimientos 
de humanidad y filantropía, de 
que acaso algunos me !\an creí
do desprendido. En este sen
timiento no cedo á nadie, y sí 
alguna vez es indispensable de- 

' soirlo, es sin duda cediendo á 
virtudes de superior orden. Yo 
he tenido un placer en que es
ta ocasión se me haya ofrecido 
para cultivar á caso una reía 
cion, que de diario dará á Va. 
pruebas, cuales son los senti
miento de mi corazón.

Miles y miles de victimas hu
biera ofrecido al Dios de las 
venganzas, si ecte sentimiento 
interior no fuese mi consejero 
inseparab'e. Yo hubiera vesti
do de luto á cien familias, si 
hubiera dado lugar en mi siste 
ma á la permitida represalia. A  
nosotros se nos ha hecho «.una 
guerra casi sin ejemplo. Se me 
han asesinado bficiales del modo 
mas atroz y mas pérfido: esto 
no puede ocultársele al Sr. P in 
to. Sin embargo, yo solo he 
pensado sacar recursos de los 
que la suerte ha puesto en mis 
manos, dondoles una vida qu 1 
habían renunciado, en el acto 
de servir á las órdenes de unos 
gefes que hacían la guerra a 
muerte : dando una vida, señor 
presidente, á individuos en cu
yas manos la mia n > habría du
rado un solo instante.

Bajo de estos conceptos me es 
grato" asegurar á V. que D. Jo
sé Marino y D. Francisco Vi- 
dela (sin hacerme violencia al
guna) van libres para esa repú-
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hiica ; sin cargo ó pensión á con ochocientos :• y n coa
cita ni á su gefc, ni como á doscientos cuarerna
hombre público, ni como apar- o. falúa de Já capitiaia del ¡a-
t- alar de las condiciones á que Crto, será servida por un patrón con

ofrece gravar por sus liber- , . ,„ , 1 doscientos* sesenta peso- a el ano v di-tades.'r»"' i . , ), cz marineros eon «Li";calos diez v se-iJor lo que respecta al gere- .. J
ral Alvarado, me permitirá* Sel 18 pesos cada uno. 
señor Pinto le observe que mu- \ designan a la capitanía dol
cho antes que llegara aquí su Pu'-rto, parâ .f̂ -̂ 'V̂  dc oficina y re*j 
comisionado, ya estaba en  liber- : paraciones de *la' tMúá trescientos pe
tad destinado al pueblo de san sos cada- año.- v
Juan, que el dicho general eli- ; 4 Quedan suprimidás-’i nrvr.ahora Ihs-
gió, sin mas seguridades que laj capitanías de los demas p¿<*strtiy>0>

, i  , *Ja.x ; pues es - 
”toy resuelto à vender l« 1quc tengo )

promesa por su honor de per 
raanecer allí en clase de prisio
nero. D e consiguiente, la mi
sión respecto de esta persona" 
ha sido posi factura. Entretan
to me he propuesto dar siquie
ra esta seguridad ú los gene 
rales de mi obediencia, para un 
caso en que llegando á ser des
graciados, puedan entrever la es
peranza de un cange Yo rae 
he fijado en él, y en otros ge 
fes señalados que poseo, para
ver si de ese modo contengo-á 
unos antagonistas, que en ma
nera alguna respetan, la des-
gracia, y que han dalo tantas
pruebas de violación al derecho 
de guerra Sin embargo, me es 
grato asegurar á V. que su per 
snna será inviolable, y que sus 
servicios á la causa de la inde
pendencia, no le son indiferen
tes á un hombre á quien le 
ha costado tantos sacrificios co
mo á mi.

Le hace á V. esta protesta 
con la e su fino afecto, su aten 
to, obsecuente servidor.

J uan Facundo Quiroga.

INTERIOR

CORRESPONDENCIA.

”por la dicha cantidad.”*B. L. M. de
V. E .— Juan Gregorio Moreno

litados díd Estado, y las funcionas de 
los gefes de ellas serán desempeña
das p r los jaeces civiles.

El Presidente que subscribe lo tras
mite al Exmo. gobierno saludándolo 
atentamente.

Silvestre Blanco., Presidente.
Miguel Antonio Berro, Secretario. 

Exmo. Gobierno Provisorio del Estado.
D e c r e t o  d e l , g o b ie r n o .

Montevideo Febrero 16 de 1830 
Cúmplase acúsese recibo, comuni

qúese á quienes corresponda, y dése al 
Registro Oficial.

R'ubrica de S E.
* Lavalleja.

A.». ■ — --------------------- -----

DOCUMENTOS OFICIALES".

Montevideo, Febrero i 3 de 1-830. 
La Asamblea General Constituyente y
Legislativa del Estado, usando de la 
soberanía ordinaria y estraordinaria 
ene reviste, ha sancionado, en esta 
fecha con valor y fuerza de Ley lo 
siguiente.

Art. 1. La Capitanía del Puerto de 
Montevideo seri servida por un capi
tán de Puerto con. mil quinientos 
pesos de sueldo á el año; un ayudan 
15o con novecientos pesos, un oficial

Señores* Editores del Correo.
En los números 42 y 44 del A r

gentino, publicados- en Córdoba en
ios dias 27 y 30 de Enero íiltimo, se 
leen lo»; siguientes: documentos de,ofi
cio.

’’Diga D: Juan Grogorio Moreno, 
ds-i puede echaren cajas mil pesos, en 
“termino de 24 horas, Cuartel gene- 
“ ral, Enero 2 de 1S30.— Villafañe—A 
“las 12 del dia.”

’’Señor general. Mis bienes aun
“que cortos, los venderé en el precio 
“que me ofrezcan, para poner á dis
posición de V'. E. la suma de mil pe- 
“sos estimaré que me haga el favor 
“de mas termino, para hacer la dili
g en c ia  dé vender, dando fianzas cor
respondientes.” B. L. M. de V. E..Ju
an Gregorio Moreno.

Otm  “Señor general: Apesar de la 
’’nimiedad del plazo, si Y. E. me re- 
”mite con algún oficia! de -u confian- 
”za a l pueblo, busca te mil pesos,.

Orden—,,E1 yodante D. Domingo
’’Vríarte, cumplidas las 24 horas dei 
’’plazo, si no hace efectiva la suma.' 
fen  metálico, lo fusilara , y hágasele 
’’saber. Techa ut stipra. Villafef.c''

El individuo contra quien se diri. 
gian estas órdenes (añacte-ei' Argcnti-l •' 
no) iba á ser*,ya ejecutado, cuando- 
personas caritvíTías entregaron el di
nero por su- vida; pero up, joven de 
Catarnarca faé fusilado por 200 pesos-

’’Don Martin Arguello pondrá, ctv 
”el termino de 24 horasvdos mil pesos- 
”en cajas. Cuartel-general} Enero 3 
’!de 1530. Villafañe. A las-diez de ,a- 
’’mañana.“

“ E\mo. Sr. general. Deseoso de- 
’’cumplir Fa- orden de V. E. he he- 
”oho toda clase de diligencia, por ha— 
’’cerme de los dos m il pesos á toda eos- 
” ta :y lo  único que he podido hallar 
’’son ochocientos pesos, que me han 
’’dado por mi hacienda- Exmo Sr. 
” yo estoy dispuesto átoda costa á 
’’llenar la orden justa de V. E.; y la. 
’’llenaré, señor, siempre que V. E. me 
’Haga la gracia de esperarme un poco 
’’nías tiempo. Por ahora entregaré, 
’’señor los ochocientos pe os que ten— 
”g°, y por el resto suplico la gracia* 
”de una pequeña espera; y si V. E 
’’tiene a bien, puedo disponer de to- 
”dos mis bienes, que los cedo muy 
gustoso, por la sagrada causa de la* 
’’religión, que sostiene V E —B. L.M . 
”de V. E,—Martin Arguello ”

Orden.” Cuartel general, Enero 4 
” de 1830—Fusilese por el ayudante 
”IV, Domingo Uria te, si se cumple 
” <1 vtermino, sin. que haya entregado 
”la cantidad mandada. Villafañe.

Al publicar vstedes, Señores Edi
tores- del Cotreo, estos procedimi, 
entos, faltará tal vez quien diga 
por la prefisa que hay autoridad pa
ra fusilar por esto. Yo creo gue es
ta publicación basta por,si sola pata 
que se-conozca el carácter dé la guer
ra que se sostiene, y de las preten
ciones qne alimentan los partidos 
que destrozan hoy a Ja.miserable Ke- 
publica Argenbna. ¿Q ue °há el 
mundo, señores redactores, cuando:-

;
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estes rasgos, qae no tie
ni en la historia de! vniver-

4  [ j ,  * j  Y  '
á V t con

Crw‘ hombre.

V A R IE D A D E S . ■i

F* tanto roas importante pre 
_ el establecimiento del po- 

Mi arritr ir;o y las calamida
des r c é  son su eonoecnencia in

corno qnttVel remedio 
tan grandes es im- 

auu al despota mismo, 
cuando ocupase el trono du- 

medio siglo, aun cuando 
; administración fuese en

gate pasifica y tubiese las 
mas estendidas; aun cuan- 

i celo por la felicidad de 
►jí» pueblos fuese incansable, na- 

se haría. La manumisión, ò 
«-» «tras términos la civilización 
flr i i  imoerio, es una obra lar- 
c i  t c.T.:Á. Antes que el ha- 
a i »  i i j a  infundido à una nación 
tai i:-rgo duradero para este 

orden de ^osas, un prin 
p„ede por inepcia, indo- 

- .:1a. preocupación, celos, pre- 
:.ie:cion por las antiguas eos 
: .tabres, ó espíritu de tiranía, 
u o o a  ar 0 inutilizar todo el 
bien que se hubiese hecho dú
lzate dos ò tres reinados. Asi 

que todos los monumentos 
atestiguan que la civilización de 
les estados mas bien se ha de
bido á las circunstancias, que á 
La sabiduría de ¡os que mandan.

R.

¿ En que parage del raun lo 
no han sacado los pueblos las 
mismas consecuencias del silen
cio que se les imponía? Lv.au- 
do se manda alguien cjue ca le? 
S e tente su elogio ó su vituperio. 

7 Estas jírohiviciones, calumnian al 
gobierno^ si es bueno, ^ u e s  que 
se dirigen á persuadirán e es ma- 1 
lo. ¿Pero como se consigue que 
se bbserven? ¿Puede á caso ig
norar que es natural en el hom- 

4 bre el inclinarse á todas aquellas 
í acciones que ofrecen un licien-
► te  de gloria por el mero hecho 
’ de que sé»presentan arriesgadas?

Oprimirle sin .permitir qne se 
~ .«iueje, es una atrocidad contra

la cual nunca deja de rebelarse, 
¿ Como conoceréis los qne no 
obedecen vuestras ordenes? Por 
medio de las es'pias y delatores 
que son los conductos mas se 
guros para dividir a los ciuda
danos, y s e n t r e  ellos la 
desconfianza y  el odio. Aquien 

„castigareis? á los hombres mas 
•nonrados y irosos que
no callaran miiér^ni^-que su con" 
ciencia les persuada que deben 
baldar. dudéis: despre
ciaran vieitras amenazas, ó las 
eludirán. Si se deciden por lo 
priníero ¿los encerraríais en una 
cárcel? Si os atrevéis á hacer
lo ¿eréis que tardarán mucho 
en hallar vengadores? y sino os 
atrevéis, sereis despreciados. Si 
hubiesen tenido la libertad de 
espriinirse francamente, hubie
ran hecho sus reconvenciones 
con dignidad y moderación. La 
sugecion y el riesgo del casti
go les trasformarán en libelos 
violentos, sediciosos y llenos de 
amargura: y solo vuestra tira
nía habra dado' lugar a su cul 
pa. Soberanos ó depositarios de 
la autoridad, si vuestra adminis
tración es justa, entregadla a to
da la severidad de nuestro exa
men, en el cual no puede rere 
nos de ganar respecte» y sumi
sión. Si es mala defendedla 
con la fuerz.a ; ya que sois unos 
tiranos abominables, tened al 
menos bastante audacia para con
fesarlo. Si sois justos dejad ha
blar y dormid en paz. Si sois 
opresores, no se hizo para voso
tros el sueño y el descanzo, y  
a pesar de todos vuestros esfuer 
zos nunca lo disfrutareis. Acor 
daos de la suerte de aquel que 
consentía en ser aborrecido a 
trueque de ser terni lo, T  »1 sera 
la vuestra, a mentas que no es
téis rodeados solo de viles es
clavos. R.

E S T A D IS T IC A .
De los articulos de consumo y efec

tos de campaña que se han in
troducido en esta ciudad desde 
e llO  hasta el 15 del corriente.

Pesos de pan . . . . 3119
R e s e s ............................. 294
Cerdos............................. 3
Tinas de pescado . . . 62
Cueros bacunos • . . 2022

. ■■'..■:.=i-.rs:s=Lsr====r~ -
Id, de c bailo . . . 1222
Arrobas cerda . . . .  46
A s p a s ...........................  2670.

Precio corriente de Jns harinas 12 
pesos barrica fi nega de trigo 7 pe1 os.
Montevideo Febrero 16 de 1830.

, ú  M ü ñ O Z .
f W  ________

ENTRADAS
Bergantin napolitano BriWante, de 

Marcella.
Bergantín sardo el Aquiles de Ma

laga.
Bergantin americano Constitución, 

*de Filadelfia.
SA L ID A S.

Goleta de guerra brasilera Rio de 1 a 
Piata, para Buenos Aires.

Bergantin Danés Resolución, para la 
Bahia.

A V IS O S  N U E V O S .

TEATRO.
7.a FUNCION DE LA 5.a TEMPORADA.

E l Jueves 1S de Febrero de 1830.
bespues de la sinfonía de costum

bre, se representará la gran  com edia  
d e  magia titulada.

LOS ENCANTOS DEMEDEA.
La que será exornada con toda Ja 

maquinaria y aparato teatral que le 
corresponde; y cuyas transformacio
nes rápidas ejecutadas con el esmero 
posible, ofrecen un buen rato de dis
tracción' á los espectadores; el que sin 
duda se aumentará con las chistosas 
ocurrencias del gracioso, cuya parte 
desempeñará el Sr. David : mayormen
te cuando la fuente en que se haya 
sentado con su compañero Anfrijos 
se transforma en un gigante que los 
suspuende por los cabellos, y los con
duce á otro emisferio.

Seguirá un buen intermedio de bai
le, y terminará la función con un di
vertido saynete.

A las 8.
«■a u  "* -■ ..........■ .................... :  .• " " ¿ . i.w s -j :1.1. . — : , » a u

A viso.
^ E  necesita para alquilar una casa 

de cinco ó seis piezas, y cuyo 
valor no esceda de 30 pesos, aunque 
no esté situada en las calles principa
les. En esta imprenta darán razón.

F 17 3 p.

S e  vende-
Un piano en regular uso igualmen« 

le un estante, la persona que se inte
rese en su compra ocurra esta im
prenta donde darán razón.



im portante.

I7S N la calle de S. Sebastian Nüm.
102 se venden los muebles si

guientes; dos mesas de arrimo de cao
ba, dos floreros finos Con sus mani- 
gas y pedestal, dos candeleros de tres 
luces platina, una docena de cillas, 
un sofá de caoba, y una mesa de ce
rner de caoba de un piex capaz p'p 
catorce cubiertos. F. 16 3 p'

SE vende una criada de edad de 
22 á 23 años es de todo servicio 

pin enfermedad ni vicios conocidos, - 
en la cantidad de cuatrosientos trein
ta pesos cobre; en esta imprenta da
rán razón. F. 16 3 p.

S e desea acom odar.

ÜN joven reciten llegado á esta 
en cualesquiera almacén ó pulpe

ría, por encontrarse acto para el de
sempeño de estas funciones también 
saldra para cualquier parte de la cam 
paña, ocúrrase á esta Imprenta don
de daran razón. F. 16 4 p.

Aviso al publico1

POR el presente se cita, llama, y 
emplaza á todos los acreedores y 

herederos del finado intestado don 
Miguel Raull que se hallan dentro del 
territorio del Estado, para que en el 
termino de cincuenta dias primeros 
si videntes, se presenten á deducir sus 
derechos ante el Juzgado mayo.r de 
intestados Y ante el mismo se admi
tió n por escrito las propuestas que 
cuioran hacerse al terreno de instan- 
bia de la propiedad de dicho finado, 
que se ha de rematar en el mayor pos
tor el día que por carteles se anun- 
tie y pueda expresarse su valor y  ex- 
cem ion.

Montdvideo Febrero 13 de 1830.
CASAS.

Se vende.

ÜNA criada de todo servicio y sin 
tacha alguna por no querer seguir 

ít su amo ' la campaña en la canti
dad 4e 380 pesos libres de todo de 
rocho; el que guste comprarla puede 
ocurrir á la calle de san Gabriel n ° 
77 donde se verá con su amo don 
Domingo Pedemonte. F. 13 6 p.

E V la calle de san Benito n 0 
)9 se conchava un negro buen 

cosincrn; y se vende una negra que 
sabe lavar v planchar, y una negrita 
y un negrito de 12 á 14 años. 

Febrero 13 C p.

Para Paisand.

LA muv hermosa Goleta Estrella 
del Sul saldra el martes 16 del 

corriente • las personas que quieran, 
cargar ó ir de pasaje podran ocu
ran á la Calle do San Luis N. 13 

F. 13 3p.

Aviso.

Mi MARIA LDÍOTXE. francesa, 
•  tiene el honor de prevenir p.l 

publico de Mnntevidéoque ira abierto su 
tienda de Tintorería e» ía calle de san 
Joaquín nura. 70. altado ce! Café de la 
Concordia, en donde se admiten toda 
clase de ropa para líáfrraff t se compo
nen velos y encai > dejándolos á la per
fección, y a los precios mas equitativos 

Febrero 1 3 ^  <¡e 6 P-

S t nerita.
TTNA prensa para ve* -ia de ápren- 

sar sebo, el que l«q£af£;J'.ÍH vift9o 
der ocurra á la Calie de ShíTj. uis, 
humero 13.

F. IS°'6p.

~ S E  T h T s )»AS~V

UN terreno de propio« sito del 
reduto llamado Rondeau a las 

tres esquinas compuesto de cuatro 
cuadras de terreno. Ocurran a esta 
imprenta que daran razón. F. 10 Gp.

PERDIDA

VINIENDO de la Aguada para la 
ciudad se ha perdido una talega 

con la cantidad de 70 pesos en cobre 
el que los hubiere encontrado podra 
entregarlos en la imprenta republica
na donde por orden de su dueño será 
gratificado^
l i E vende un campo de seis suertes 

de estancia en la costa de sta. Lu
cia chica, haciendo barra con Pintado, 
cor montes y aguadas permanentes; 
una casa destruida con cinco piezas sin 
eehos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: seda  en 13,000 pesos 
F,h esta imprenta daran razón. F3 6 p.

E N la oficina d e ís ta  -fiiprenta y 
en la librería de la señora de 

Yañez se venden planos dé! Estado 
Oriental, y Entremos á un precio equi- 
ativo. F. 4 6 p.

SE NECESITA.
TTTN cuarto amueblado para alqui- 
V,' lar corno para un hombre solo y 

qye no diste mucho de la plaza; en 
!,esta imprenta darán razón de! que 1» 
necesita. F r 5 C p.

Aviso (le Iapolícia.

H ABIENDi 'íematado por dis
posición del superior gobierno eí 

ramo del alumbrado publícete de esta 
ciudad y debiendo recaudarse por este 
departamento el derecho de uno y me
dio real porcada puerta, según el ar
ticulo 1 del reglamento de ía materia 
se hace esta prevención al vecindario 
para que sin escusa demora* ni pre
testo concurran al pago mensual del 
precitado derecho pues es indudable 
mente en favor de un establecimiento 
de tan conocida utilidad : El encarga
do de la recaudación dejará á cada in
dividuo una papeleta que acredite ha
ber pagado el impuesto con indicación 
del año, y mes a que corresponda oa
ra evitar de este modo la duplicación 
enel pago

Montevideo 5 de Febrero de 1830.
6 Muñor

Se vende.
El sitio de 12 y media varas frente al 

Norte y 50 varas fondo al Sur que 
hace calle con la muralla de 625 va
ras. En esta Imprenta daran razón 
Febrero 3 6 p.

*2=!gl Se vende la casa que esta en la 
-jf l l l l  calle de san Gabriel num. 104 y 
lüó, tiene las comodidades siguientes.

En el cuerpo bajo, un cuarto bastan
te grande para tienda y á continua
ción una sala, como para almacén en 
seguida tres cuartos grandes, dos de 
ellos con sus pisos de tabla, un cu
arto para deposito de carbón 6 leña, 
una cosina espaciosa con un cuarto 
interior para criados, una grande pa
jarera de firme con todo lo necesario, 
un altillo en el saguan, un algíbe, 
y dos lugares.

En el cuerpo alto una sala grande 
al frente def corredor, una iden con 
su aposento al frente de la calle, otro 
cuarto como para escritorio, dos al ti 
los en la escalera uno de ellos bien 
grande, en esta Imprenta daran razón

Febrero 3 6 p.

A VISO.
1~ OS que tengan que encuadernar 

J L j  algunas obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde se ba establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección con toda la equidad posible.

F. í  6 p.

/  -~.4> So vende una casa cituada en 
¡ s 5 la calle de san Luis numero 56 

con 8 y media varas de frente al Surd 
y 16 varas de fondo al Norte, frente 
la del finado don Antonio san Vicente, 
tiene sala con su bentana de reja k 
la calle, dos cuartos cumplidos, cosi
na capaz su patio y saguan con al
tillo, y lugar, tasada en la cantidad de 
2666 pesos G y medio reales. Eí que 
quisj :se comprarla podra verse con 
don Apse Magin Rius, esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernan
do. Febrero 3 G

Aviso.
^FJEvend, un coche con sus corres 

pondremos arreos; en esta impren
ta darán razón de su dueño-

F. 11 3 p.

S e  vende

Ocho y media leguas e,n santa Lu
cia chica en 2,500 pesos libres ca

de legua, del otro lado^deí colorado 
800 varas de frente y una legua de
fondo á 20 reales’la vara. En esta. 
Impténta daran razón F. 3 6 p . '>rc


